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vILLaMaÑÁN

Diligencia que extiendo yo, Luis Mariano Martínez alonso, Secretario del ayuntamiento de
villamañán, a fin de hacer público y notorio, de conformidad con la normativa reguladora del proce-
dimiento administrativo de las entidades locales, por cuanto hace a la adopción de disposiciones
reglamentarias en materias de su competencia, que el Plenario Municipal adoptó el siguiente
acuerdo en su sesión ordinaria de veintisiete de diciembre de dos mil catorce:

“considerando el interés que supone para el municipio la aprobación de la ordenanza muni-
cipal reguladora de utilización sostenible de vías públicas con mesas, sillas y otros elementos mó-
viles.

visto el informe de Secretaría de fecha diecisiete de diciembre, sobre la legislación aplicable
y el procedimiento a seguir para la aprobación de la referida ordenanza.

No verificándose ninguna intervención sustantiva en relación con el contenido de la propuesta
ni del expediente sometido a la consideración de los ediles, por unanimidad de sufragios se adopta
el siguiente.

acuERDa:

PRIMERo. aPRoBaR INIcIaLMENTE EL REgLaMENTo MuNIcIPaL DE uTILIZacIoN SoS-
TENIBLE DE vIaS PÚBLIcaS coN MESaS, SILLaS yoTRoS ELEMENToS MóvILES.

SEguNDo. SoMETER DIcHa oRDENaNZa a INFoRMacIóN PÚBLIca y auDIENcIa DE LoS
INTERESaDoS, coN PuBLIcacIóN EN EL BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa y TaBLóN DE
aNuNcIoS DEL ayuNTaMIENTo, PoR EL PLaZo DE TREINTa DíaS PaRa QuE PuEDaN
PRESENTaR REcLaMacIoNES o SugERENcIaS, QuE SERÁN RESuELTaS PoR La
coRPoRacIóN. DE No PRESENTaRSE REcLaMacIoNES o SugERENcIaS EN EL MEN-
cIoNaDo PLaZo, SE coNSIDERaRÁ aPRoBaDa DEFINITIvaMENTE SIN NEcESIDaD DE
acuERDo EXPRESo PoR EL PLENo.

TERcERo. FacuLTaR aL SEÑoR aLcaLDE-PRESIDENTE, PaRa SuScRIBIR y FIRMaR ToDa
cLaSE DE DocuMENToS RELacIoNaDoS coN ESTE aSuNTo.”

El texto del proyecto en presencia se encuentra publicado en la página web del ayuntamiento de
villamañán (www.aytovillamanan.es), concretamente en la sección de bandos y anuncios.

Sin perjuicio de ello, el expediente administrativo, con toda la documentación, se custodia en la
Secretaría Municipal, sita en las dependencias de la casa consistorial de villamañán (plaza Mayor,
s/n), a disposición de cuantas personas o entidades deseen conocer dicha documentación. El ho-
rario de atención será de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.
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